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Articulo 15.- Que veri'a con agrado que el Poder Ejecutivo Terr i tor ial efectúe ges-

tiones, ante el organismo administrativo que corresponda, a los efectos de designar

en comisión al personal del área gubernamental, a fines de asignarlo temporariamen-

te ante la Delegación de la Dirección Nacional de Migraciones de la ciudad de U-

shuaia, con el fin de colaborar en los trámites de radicación de ciudadanos extran-

jeros, según lo dispuesto por Decreto Nacional NQ 780.

Artículo 2Q.- Que asimismo, para lograr una mejor atención de los ciudadanos extran

jeros que residen en la zona norte de la Isla, se gestione la habilitación en forma

urgente y provisoria de oficinas de la delegación mencionada en la ciudad de Rio

Grande, hasta tanto se regularice "in-situ" este servicio.

Articulo 3^. - Comuniqúese al Poder Ejecutivo Territorial.
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